
A j o * * Lints £ èm Noviembre Ném. M i 

BOLETIN BEBÍ « i l OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E MADJ^ID 

A O V f c R ? ENCIü I M P O r \ 7 A N Í ! . 

IMM leyea, órdeaea y añone loe qne ha van da lnaertaraa an !oa 
ft*U<TOTBS OFICL*-U» M han da mandar al Jefa Politioo raapw-tiv.. 
,*roondnoto aa paaaráa á los editora* da loa lueuotoo*d.. 

(Real orden da 5 da Abril da 18SI.J 
, j J K » H c « todo» loa oxcopto le) a o M l a i a » , 

O Í K Í I R A I ^ entresuelo derecha. 
TELEFONO ¿.951 

OF D1F" A DOCE Y DE T R E S A I B I S 

P R E C I O ¿ . u s C R h C : O N 
Centros oficiales.—En esta capital, llerade i domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; mera de ella, 3,5'.' *¡ x. s, 1G,¿-'J ti irimesire, ?1 a! seraeitit y 
42 por an año. 

Particulares.—En esta capital, llevado i domicilio, 3 pesetas mensua
les y íu-ia de ella, 4 al mes, 12 al trimt>*:rt, 24 al semestre y 48 al añe. 

Se admiten suscripciones en Maurtri, en i a Admlrtistra:l¿n del Botavrii», 
calle de Peligros, 3, entlo doha.—Fue.* de esta cap»u¡. directamente po: 
medio de carta á la Administrador: con Inclusión del Importe del nampe 
de abono en .'stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número suelto, 5 0 cóitimos. 

Parte oficial 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

. a m m m Ú á» 

Ayusitsmietii®s 
V A L L E C A S 

Les días 3 y 4 de Diciembre del año actual 
tendrán lugar en la Casa Consistorial 
lis subastas para el arriendo de los arbi
trios municipales establecidos para el 
año 1917, en la forma y grupos que a 
continuación se expresan: 

Día S. 
Pesetaa. 

A las once. 
Introducción de despojos de 

reses en el término. . . . 300 

Suma. . . . 300 

A las doce. 
Revoco y blanqueo de facha

das 200 
Acometida a alcantarillas. . . 1.000 
Apertura de zanjas para insta

lación de tubos y cañerías. . aeo 
Construcción y limpieza de 

pozos negros Soo 

Suma. . . . a.900 

Día 4. 
A las nueve. 

Licencias de construcción, hue
cos, tejados y otras obras. . 3.000 

A las diez. 
Chapas numeradas para ca

rruajes a. 000 
Wem para bicicletas y automó

viles 300 
Coches fúnebres i.5oo 

Suma. . . . 3.800 

A las oned. 
"dadores instalados en la vía 

Publica 1.000 

Licencia de apertura de esta
blecimientos iabriles e in
dustriales y renovación de 
las mismas 1.500 

Suma. 1.500 

A las doce. 
Bailes y espectáculos públicos. i.>oo 

A las trece. 
Apertura de establos de vacas y 

cabras 2.000 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Valiecas, veinticuatro de Octubre de añil 
novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Rogelio Folgueras. 

(Núm. 4.250.) (K.—45a.) 

El día 3 de Diciembre próximo, a la- diez 
de la mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia, la subasta 
para arrendar durante el año de 1917 la re
caudación del arbitrio sobre puestos públi 
eos y ventas en ambulancia, bajo el tipo de 
doce mil quinientas pesetas. 

El p<iego de condiciones de subasta, que 
se ha hecho público sin que se haya formu-
lado reclamación alguna en el plazo fijado 
por la iastruccióa vigente, estarán de n a -
aiiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento para los que deseen interesarse en la 

s u basta. 
Las proposiciones, que han de extenderse 

en papel de la elase once (o sea de una pe
seta), se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición. 
Don , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones, que acepta, ofrece 
(en letra) pesetas por el arriendo de la 

recaudación dei arbitrio municipal depues
tos públicos y ventas en ambulancia, etc. 

(Fecha y firma del proportente.) 
Los licltadores constituirán fi nra provi

sional, debiendo el rematante constituirla 
definitiva a los diez días siguientes a la ad 
jadicaclón definitiva, no siendo admitidas 
las proposiciones que no cubran el tipo de 
subasta. 

Valiecas, veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Rogelio Folgueras. 

(E.-453.) 

Transcurrido el plazo de aiez días anun
ciado por este Ayuntamiento para eir re 
damaciones sobre el pliego de condiciones 
formulado por el mismo para contratar en 
subasta publica el arrien Jo de la recauda
ción del arbitrio municipal sobre pesa* y 
medidas de uso voluntario durante el pró
ximo año de 1917 sin haberse producido 
ninguna, se celebrará di.h • subasta bajo ie 
mi presidencia, el día tr s de Diciemore, a 
las nueve de 11 mañana, bajo el tipo de 
cuatro mil pesetas y demás condiciones con 
tenidas en dicho püego. 

Las proposiciones p<ra optara b subasta 
se extenderán en papel d? la clase once (ana 
peseta) con sujeción al siguiente 

Modele de proposición. 
Don , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones, que acepta, olrece 
la cantidad de (en letra) pesetas por el 
arriendo de la cobranza de arbitrio muni
cipal de pesas y medidas durante el próxi
ma año de 1917. 

(Fecha y írma del proponíate.) 

El acuerdo y condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento, para ser examinados por los lidia
dores que así lo deseen. 

Valiecas, 24 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Rogelio Folg eras. 
(K--4M) 

El día 3 de Diciembre próximo, y hora 
de las once de la manan i , tendrá lugar en 
el salón de actos de este Ayuntamiento, 
bajo mi presidencia, la subasta para arren
dar durante el próximo año de 1917 la re 
caudación del arbitrio municipal sobre de
güello de toda clase de reses que se sacrifi
quen en el Matadero público de esta Villa, 
bajo el tipo de treinta rail pesetas. 

El pliego de condiciones de subasta, que 
se ha hecho público ala qae se haya for
mulado reclamación alguna ta e. plazo fija
do por la Instrucción vigente, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento para los que deseen interesarse en 
la subasta. 

Las proposiciones, que han de extender
se en papel de la clase once, o sea de una 
peseta, se ajustarán ai siguiente 

Modelo de preposición^ y 
Don vecino , enterado del plie

go de condiciones, que acepta, ofrece (en 

letra) pesetas por el arriendo de la re
caudación del arbitrio municipal sobre de
güello de todas clases de reses que se sacri
fiquen en el Matadero de esta Villa durante 
el año 1917. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Valiecas, 24 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Rogelio Fogu ras. 

(E.-451.) 

m 
J U Z G A D O S D E 1.* I M S T A M O I A 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada en 
veintiocho del actual por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, ss ha acordado hacer públi
co haberte presentado por el subdito fran
cés monsieur Louis Ambroise Lequette, 
una denuncia por haber sido desposeído 
de treinta y nueve obligaciones de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, que son las siguientes: 

Seis obligaciones al tres por ciento, Norte 
de España, Barcelona Prioridad, 
primera hipoteca, núms. 130.140 
a 130.144 y 155.92a. 

Cuatro obligaciones al tres por ciento, As
turias, Galicia y León, primera 
serie, primera hipoteca, números 
144.270 a 144.273. 

Veintinueve obligaciones al tres por ciento, 
Asturias, Galicia y León, segunda 
serie, segunda hipoteca, números 
4.026—12 »43 a 12.246 —15713 
— 16.093 — 17.921 — 19.064 a 
19.066—22.758 y 22 759—45.560. 
— 66.655 — 68644 — 69.398 a 
69.400—72.526—75 719—83.75* 
— «8.393 — 83759 — 98 394 — 
98.396 a 98 399, todas por un va
lor nominal de quinientos trancos, 
y se ha mandado señalar el térmi
no de nueve días, dentro del cual 
puedan comparecer les tenedores 
de dichas obligaciones. 

Y pera que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFKXAL de esta 
provincia se expide el presente en Madrid, 
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a treinta y uno do Octubre do mil 
cientos diez y seis. 

V.° B . # 

El señor Juez, 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
P. S., 

José María Tébar. 
(A.—653.) 

PALACIO 
Don Ado'fo Suárez y Gutiérrez, Juez de 

primera instancia a instrucción del distri
to de Palacio de esta Lerte. 
Por el presente cito, II <mo y emplazo a 

Emilio López Alvarez, hüo de José y Jose
fa, natural de Cerceda (Lugo), de veintio
cho años de edad, soltero, oanadero, con 
domicilio en la calle de Isabel la Católic, 
núm. 19, tercero, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, conparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de cumplir 
un acuerdo de la Superioridad en causa 
que se le sigue por lesiones apercibido que, 
de no verificarlo, serl declarado rebelde y 
le parará el pequic o a que hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego v encargo a to
das as Autoridades y ord no a los Agen 
tes de la Po ida judicial procedan a la bus
ca del expresido procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo ne
gro, ojos pirdos, nariz regu'ar y color mo
reno, y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Júzgalo. 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 

Ado'fo Suárez. 
El Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 
(B.—2.199.) 

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de Palacio de esta Coi te. 
Por el p-esente cito, llamo y emplazo a 

Angel González García, hijo de Juan y Ma
ría, natural de Madrid, d! veinte años, sol
tero, albañil, con domicilio en la calle de 
Lavapiés, núm. 27, piso segundo, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desle el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob
jeto de cumplir un acuerdo de la Superior! 
dad en causa que se le sigue, por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será de 
clarado rebelde y le parirá el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regu'ar y color mo
reno, y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Ledo. Luis Moliner. 

(B.—a.200.1 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del distri
to del Hospital en autos que se siguen por 
el procedimiento sumarlo de la ley Hipote
carla, a instancia de la «Sociedad Explota
dora de Minas» centre la «Azufrera del 

Una propiedad rural y minera titulada 

Coto de Hellín», se ba acordado mear a la 
venta en tercera y pública subasta, y sin 
sujeción a tipo las siguientes 

Fincas. ^ J 
«El 

Coto menor del término munici
pal de H jllín», provincia de Alba
cete, mide .una superficie de nove
cientas ochenta y siete fanegas, 
que de a diez mil varas cuadradas 
cada una, equivalen a seiscientas 
treinta y cinco hectáreas, una área 
y veintiuna centiáreas. Linda: por 
el Norte, con terrenos de Don Pe
dro Alcántara Rodrigues, Don 
M nuel Serra y Doña Josefa Julia 
Medina; Sur, con el camino de 
Calasparra, que lo separa del río 
Segura, quedando entremedias los 
terrenos laborables de la señora 
Con esa de Santa Marca; por e¡ 
Este, con el río Mundo, terrenos 
laborables de la mism* señora 
Condesa de Santa Marca titulado 
«Hoy s de Ventura», entremedio, 
y por Oe te, con el río Segura, te
rrenos de la indicada Co desa, 
entremedios del mi«mo y la ace
quia que parte de la presa del río 
Segura, con la misma, salto de 
agua, almacenes, edificios, vía fé
rrea, maquinarla y mejoras que 
existan en la finca. 

Además una mina de azufre titulada «Gui
llermo», en termine municipal de 
Morótalla, provincia de Murcia, ai 
sitio de la Cañada deM harque, y 
liada, por los cuatro puntos car
dinales, con terreno tranco, y mi
de setenta y dos pertenencias, o 
sean setecientos veinte mil metros 
cuadrados, equivalentes a setenta 
y dos hectáreas. 

Para el remate, que tend: á lugar en la 
Sala audiencia de. Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm- ro uno, se ha 
señalado el dia diez de Enero próximo, 
a las tres de su tarde, bajo las siguientes 
condiciones: 
Primera.—Que para tomar parte en la su

basta deberán los licltadores con
signar, previamente, el diez por 
ciento de tres millones de pesetas, 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta. 

Segunda.—Que los auto* y certificación del 
Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría; en
tendiéndose que todo limador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes an 
tenores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán suosistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dos de Noviembre de mil nove
cientos diez y seis. 

Y . ' B.* 
E l J u e z , 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

P. S. 
José María Tébar. 

(A.-652.) 
CENTRO 

Den Enrique Robles Ntsarre, Juez de pri
mera instancia e Instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
José Gutiérrez López, natural de Ciudad 
Real, hijo de José e Isabel, de diez y siete 
arios, solter", ebanista, domiciliado última
mente en el Puente de Valiecas, calle Alta, 
número 10, piso bajo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que, esta requisitoria se inserta 
en le Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, .< ita en el Palecio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión decreta
da én causa núm. 707 de 1915; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per-
son les no constan, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado o tn la Prisión Celular de esta 
Cone. 

Midrid, 17 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

E' Secretario, 
P. S., 

Félix Alonso. 
(B.—2.203.) 

El Juzgado de inst'ucción del distrito del 
Centro de esta Corte, en virtud de provi 
dencia dictada en el día de hoy en sumario 
que instruye por muerte natural de Grego
rio Jorge Agustín, de setenta y cinco añes 
de ed d. viudo, natural de Eterna, provin
ca de Bu-gos, ha acordado la publicación 
del presente llamando a los parientes del 
finado referido con el fin deque dentro del 
término de cinco días, contados desde el si
guiente de dicha publicaron en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
con objeto de hacerles el ofrecimiento de 
causa que determina el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 
V . ' B : ' 

E l señor Juez, 
Enrique Robles. 

El Secretarlo, 
P. D., 

José Hurtado. 
(B — 2.202.) 

LATINA 

Vara Acero (Emi'fo\ natural de Madrid, 
de estado casado, profesión albañil, de vein
tisiete años, hijo de Remigio y de Juana, 
domiciliado últimamente en la Ronda de 
Segovia, 37, bajo núm. 5, procesado por 
hurto de 20 barras de oro y plata a los se 
ñores Corrales Hermanos, comparecerá e» 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de la Latina, Secretoria del se
ñor García Inés. 

(B.—2.-84.) 

Antelo N . (Francisco), natural de Santa 
Comba, de estado viudo, profesión mozo 
de plaza, de treinta años de edad, hijo de 
padre desconocido y de Josefa, domiciliado 
ultimamente en le calle de los Mancebos, 
7, principal izquierda, procesado por lesio
nes, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de la Latina, 
Secretaria de García Inés. 

(B.—2.185.) 

Lucas Sandonio (Honorato), natural de 
Venta de Baños (Patencia), de estado solte

ro, profesión estudiante, de trece tñoa, 
hijo de Miguel y de Honorina, domiciliad,' 
últimamente en la calle de la Grandeza 4, 
España, 4, bajo, procesado por lesiones2 
el sumario número 391 de 1916, cornpyj 
cera en término de diez días ante el Juzaa-l 
do de Instrucción del distrito de la Latina | 
Secretaría de Don Francisco de P. Rivej. 

Madrid, 19 de Octubre de 1916. 
Moya. 

El Secretaria. 
(B—2.186.) 

HOSPITAL 
Ortega Alonso (Francisco), natiral ¿j 

Midrld, de estado casado, profesión sastre, 
de veintiún añ % hijo de Ricardo e Isatyl 
domiciliado últimamente en la calle dtA 
Cabeza, 14, piso bajo, procesado por est>] 
fa por hallarse comprendido en el caso ¡/ 
del art. 835 de la ley de E^juidamienti 
criminal, comoarecerá en término de di« 
días ante el Juzgado Instructor del distriti 
del Hospital, Secretaría del -eñor Gonzáleij 
del Rivero. 

Madrid, 19 de Octubre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B —2.187.) 
CENT RO 

López García (Antonio), naturíl de Ma-
drid, de estado soltero profesión encua
dernador, de qu'nce años de edad, hijo de, 
Antonio v de Juana, domiciliado última
mente en la calle de Santa Ana, 12, cuarto, j 
número 1, procesado por hurto en caua 
núm. 86 de 1916, comparecerá en termine ¡ 
de diez días ante el Juzgado de instrucción ¡ 
dei distrito del Centro, decretaría deDoi 
Joaquín Ferrer. 

Madrid, iq de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretarlo, 
José Medina. 

<B.—2 189.) 

Hernández Montero (Tomás), cuyss de
más circunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en la calle de Lugo, num. 4, 
procesado por hurto en causa núm. 969 del 
916. comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Gómez, a ría 
de responder de los cargos que le -esultaa 
en dicha causa y ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 19 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Félix Alonso. 
(B —2.190.) 

Rossi Coca (Enrique); natural de Sevilla, 
de estado soltero, profesión pintor, de trein
ta años de edad, hijo de Antonio y Con
cepción, domiciliado últimamente en la ca
lle de Latoneros, núm. 7, tienda, procesa
do por estafa en causa núm. 761 del 191$) 
comparecerá en término de diez días antt 
el Juzgado de instrucción d 1 distrito del 
Centro, Secretaría del Sr. Gomos, a fia de 
responder de los cargos que le resultan es 
dicha cau«-a y ser reducido a prisión en 1« 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Félix Alonso. 
(B.—2.191-) 

García Uceda (Natividad), natural Ce 
Leganés (Madrid), de estado casada, pr°f« 
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den vendedora, de treinta y cinco años, 
hija.de José y Felipa, domiciliada última
mente en la calle del Espino (casa de dor
mir), procesada por estafa en causa núme
ro 897913, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría del señor 
Cómez, para ser reducida a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

F é l i x A l o n s o . 
(•.—2.192.) 

Meco Rodas (Juliana), natural de Ma 
drid, de estado soltera, profesión prostitu
ta, de veintitrés años de edad, hija de San-
dalio y Ecequiela, sin domicilio conocido, 
procesad < por amenazas en causa número 
723 de 1916, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzga lo de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría del señor 
Gómez, a fin de responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa y ser redu
cida, a prisión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 10 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

E l S e c r e t a r i o , 
P. S., 

Félix Alonso. 
(B.—2 193 ) 

HOSPITAL 
Salvadora Pérez Moreno, natural de Za

mora, de estado cacada, profesión sus labo
res, de veintiocho años, hija de Francisco v 
Casilda, comprendida en el número prime
ro del artículo 8 3 5 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliada últimamente 
en la cal'e de Buenavista, 16, procesada 
por lfsiones a Consuelo Diez, compar cera 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del HosDital de esta 
Corte, para notificarla el auto de procesa
miento y recibir'a indagatoria; b jo aperci
bimiento de ser declarada n bel le. 

Madri i , 17 de O.tubre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

( B . - 2 . 1 9 1 . ) 
CENTRO 

Tudela Ordóñez (Marcelino), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión car
pintero, de treintay cuatro años, hijodeDo
nato y Mauric*a. domiciliadoúltimamenteen 
la calle del Aguila, número 1, piso Cuarto, 
procesado por amenazas, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secreta
ría del señor López dePando. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 
Entique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.— 2.195.) 

Buerro Feito (Manuel), natural de Peira, 
de.estado soltero. profesión jornalero, de 
veintiocho-años-de edad, hijo de E v a r i s t o y 
de Josefa, domiciliado últimamente en le 
travesía de la Parada, núm. 4, tienda, pro
cesado por usurpación de funciones, com
parecerá en termine de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretarla del Sr. López de Pando. 

Madrid, ta de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

(B.—2.196.) 

Eguren Mendia (Juan), natural de Villa-
rreal (Guipúzcoa), de estado soltero, profe
sión cochero, de treinta y cinco años, do
miciliado últimamente en el paseo de Ate 
cha, i ! , taberna de Paco, procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del señor López de 
Pando. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
José Félix Huerta. 

El Secretario, 
Ledo. Ratael L.de Pando. 

(B . -2 197) 

Sánchez Jiménez (Antonio), natural de 
Belmonte (Oviedo), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y un años, do
miciliado últimamente en la calle de Ato
cha, 120, almacén, procesado por estala, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Cenrro, Secretaría ce D. Raiael López de 
Pando. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
José Félix Huerta. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—2.198.; 

CHXMBERI 
Cazalla (Antonia), domicili da última 

mente en la calle de Luchana, 33, hotel, 
comparecerá en término de cinco días ante 
el Juzg do ce instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría del señor P. Reina, 
para ser oída sin juramento, en causa por 
estala, instruida por dicho Juzgado bajo el 
número 514 de 1916. 

Madrid, 18 de Octubre de 1916. 
El Escribano, 

Juan P. Pérez. 
(B.—2.201.) 

Barbier Teisseidre (Notl), natural de 
Francia, de estaco soltero, prolesión ajus
tador, de diez y nueve años, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle del Desenca
ño, número 12, piso primero izquierda, 
procesado por robo, comparecerá en térmi 
no de cinco días ante ei Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí de esta 
Corte. 

Madrid, 10 de Octubre de 1916. 
El Escribano, 

Juan P. Pérez 
(B—2 204.) 

UNIVERSIDAD 
Las personas de la familia de Juan Frei 

jo, natural de Madrid, de tremía y seb 
años, cuya demás filiación se ignora, do
miciliado últimamente en esta Corte, calle 
de la Palma, 47, bajo, núm. I, casa de Doa 
Angel Alvarez Gutiérrez, comparecerá en 
térmico de cinco días onte el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Universi Jad, 
Secretaria de Don Fermín Suárez y Jimé
nez, para facilitar filiación del difunto y 
ofrecerles la causa por muerte del dicho 
sujeto, instruida por mencionados Juzgado 
y Secretaría. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 4.064.) (B.—2.207.) 

INCLUSA 
Blanco Santiago (Tomás\ natural de 

Villavieco (Palencia), de estado casado, 
propietario, de cuarenta y nueve años de 
edad, hijode Gregorio y de Nicoiasa, do
miciliado últimamente en la calle de Tu
descos, 30 y 32, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante el 

Juzgado de instrucción del distrito de la 
Inclusa, para prestar decla/acldn Indagato
ria y ser reducido a prisión. 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 
P. S. del señor Martos, 

Sixto Pampllega. 
(Núm. 4.065.) (B.—2.208.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
Fn virtud de providencia del señor Don 

Migue' Gav y García-C^mba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Farias Frutos, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que enei 
término de segundo día comparezca en di 
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
enjuicio faltas núm. 1.102 de 1916; bajo 
3percibimiento de que, si no lo verifica, le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V B . ° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 082.) (B.—2.225.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Juan 
Abad Lorenzo, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1. ioo Je 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V." B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4083.) (B.—2.226.) 

En virtud de providencia del señor f)on 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ra
mona Ramos Alonso, cuvas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 948 
de 1916; bajo apercibimiento deque, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V.* B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.080.) iB.-a.a23 ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Cimba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Adela 
Aves Céspedes, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juagado, a extinguir la pena Impuesta en 
juicio taitas núm. 989 de 1916; bajo aperci 
blmiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
V . # B.° 

Miguel Gay. 
D Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Nim. 4.078.) (B.—2.211.) 

En virtud de providencia del señor Dea 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Juana Mar
tín Sánchez y Antorilo Moreno Villar, cu-
yas demás circunstancias v actual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 10 ríe Noviembre próximo, 
a las diez de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señal do con el número 1 o65 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no ha 
verifican, Ies parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 
V . - B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 4.068.) (B.—a.211.) 

En virtud de providencia del señor Doa 
Miguel GayyGarcía-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Misuei Andrés 
Miguel y Francisco González Andrés, cu
yas circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezcan en dicho Jua
gado el día 10 de Noviembre, a las diez, 
a celebrar juicio de laltas señalado con el 
núm. 1.061 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretarle, 

Mariano Ordás. 
íNúra. 4.067 ) (B.—2.210.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Migjel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Cha nberíde esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a An
gustias García Morcólo y Francisco Peña 
Garrido, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para qu • compa
rezcan en dicho Juzgado, el día 10 de No
viembre, a las d'ez horas, a celebrar juicio 
de faltas, señaladoGonelnúm. 1.066-de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 
V.* B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 4.084.) (B.—2.227.) 

En virtud de providencia del señor Doa 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Ramé González y Francis o Martín 
Pinero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado, el díe 13 de Noviem
bre, a las dies, a celebrar juicio de fal
tas señalado con el número 909 de 1910; 
bajo apercibimiento de que, ai no lo veri
fican, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 13 de Octubre de 1916. 
V . # B . ' 

Miguel Gey. 
El Secretario, 

Mariano Ordáe» 
(Núm. 4 071.) (B.— a.215.) 
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4 Lines 6 de Notiraitre de 1916 

Diputación provincial de Madrid C O N T A D U R Í A 
Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde el 2 de Enero hasta el día de la fecha. 

A l O D E 1 9 1 6 D I F E R E N C I A S 

I N G R E S O S P R E S U P U E S T O O P E R A C I O N E S E N M A S E N M E N O S 

1 44.370,31 28.398,06 » 15.972,25 

t » » » » 
3 > » » » i 

4 4.688.582,11 2.797.593,37 1.890.988,74 
5 > » » » • 1 » » 
6 1.450.759,27 640.018,53 3 w 810.740,74 
7 > > i 44,50 1 44,50 * 

g 
I 10.000,00 6.895,80 3.104,20 
9 39.900,1 >0 )) 39.900,00 

10 » » » » 
11 3.301.804,41 100.641,10 3.201.163,31 
12 Movimiento de fondos o su plómenlas > > » 
13 421 58 421,58 

1 » • 

>> » 
9.535 416,10 3 574.012,94 466,08 5.961.869,24 

P A G O S 

1 395.204,00 273.039,29 122.264,71 
2 33.350,00 23.367,26 » 9.982,74 
3 565.704,46 307.573,90 258.130,56 

4 778.396,08 379.889,37 » 398.506,71 
5 Instrucción pública 49.780,54 20.922,92 » 28.857 6 2 

6 4.985.227,28 2.275.151,92 » 2.710.075,36 
7 67.500,00 43.700,00 23.800,00 

3 15.000,00 2.603,36 » 12.396,64 
9 19.533,89 1.137,06 » 18.396,83 

10 242.500,00 143.837,54 98.662,46 
11 • 27.000,00 25.200,00 1 1.800,00 

12 7.750,00 5.518,21 2.231,79 
13 506.889,56 44.743,63 • 462.145,93 
14 » » » » » 
15 yy 

•V . '»» yy É 

y» y> » 

» 4.147.251,35 

7.693.935,81 3.546.684,46 
• 

• 27.328,48 27.328,48 

3.574.012,94 . i !* .• ' "i 

V.° B. Madrid, 30 de beptiembre de 1916. 
El President©, El Contador, 

Alfonso Diaz Agero. Eugenio Riasa. 
( N t a i . 4 . 0 4 5 . ) 

_ 


